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Don Roberto Hernández Hernán
dez, Magistrado de la Audiencia 
Territorial de Burgos, designado 
por su Sala de Gobierno Juez 
Especial Instructor del Sumario 
número 133/71 del Juzgado de 
Instrucción número 2 de Vito
ria, por malversación de cau
dales públicos y falsedad.
Hago saber: Que en la pieza se

parada formada por testimonio de 
particulares deducido de la causa 
183 de 1959, del Juzgado de Ins
trucción de Vitoria, por impruden
cia, contra Miguel Yoldi Vidal, ac
tuaciones dimanante de la causa 
principal 133/71 arriba indicada, 
se ha acordado por resolución de 
este día, ofrecer por medio del pre
sente, el procedimiento que deter
mina el artículo 109 de ía Ley de 
Enjuiciamiento Criminal al perju
dicado en ignorado paradero Do
nato Franco, por la indemnización 
de mil trescientas pesetas, conce
lda en su día por sentencia de 20 

de abril de 1961 de la Iltma. Au
diencia Provincial de Vitoria.

Y para su publciación en el «Bo- 
etin Oficial» de esta provincia y 

s*rva de ofrecimiento de acciones. 
a ™cll° Perjudicado, expido el pre
sente en Burgos a tres de julio de 
mil novecientos setenta y dos.—El 

nez, Roberto Hernández Hernán- 
dez-El Secretario (ilegible).

burgos
D" José María Azpeurrutia More- 
, n°, Magistrado, Juez de Ins

trucción número dos de la ciu-
, Jiarl de Burgos y su partido, 
1 ago saber: Que en la pieza de 

responsabilidad civil que en este 
Juzgado se tramita con el núme
ro 11 de 1971, por imprudencia, 
contra Enrique Santamaría Aguí- 
rre, vecino de Bilbao, Ribera de 
Deusto, número 39, 4..°, ha acorda
do sacar a pública subasta por 
primera vez, el coche embargado 
a dicho penado que a continua
ción se describe,. habiéndose seña
lado para que la misma tenga lu
gar el día 27 de julio próximo y 
hora de las once, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, con arre
glo a las siguientes condiciones:

1. a—Todo licitador que desee to
mar parte en la misma, deberá 
consignar en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 del precio de tasa
ción, sin cuyo requisito no será 
admitido.

2. a—No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes de dicho precio.

3. a—Que el coche embargado se 
encuentra depositado en poder del 
penado Enrique Santamaría, don
de puede ser examinado.

Vehículo que se cita
Coche Seat 1.500, matrícula BI- 

84.474, tasado en 40.000 pesetas.
Dado en Burgos, a 30 de junio 

de 1972.—El Magistrado, José Luis 
Olías Grinda.—El Secretario, (ile
gible).

3.736.-205,00

Don José María Azpeurrutia Mo
reno, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número dos de 
la ciudad de Burgos y su par
tido.

Hago saber: Que en autos de 
juicio ejecutivo seguidos en este 
Juzgado a instancia de la Entidad 
Mercantil «Venticlima», de Vitoria 

contra la Sociedad denominada 
«Imprea», de Burgos, sobre recla
mación de cantidad, he acordado, 
en resolución dictada con esta fe
cha, anunciar la venta en públi
ca subasta, por primera vez, plazo 
de ocho días, y precio del avalúo, 
de los siguientes bienes embarga
dos en dichos autos como de la 
propiedad de la demandada:

1- —Una calculadora e 1 é c t r ica, 
marca Hispano Olivetti, tasada en 
tres mil pesetas.

2- —Una máquina de escribir, 
marca Hispano Olivetti, carro 
grande, modelo linea 88. Tasada 
en diez mil pesetas.

3. —Un archivador metálico, al
to, de dos cuerpos, con siete bal
das en cada uno. Tasado en seis 
mil pesetas.

4. —Dos mesas metálicas para las 
máquinas calculadora y de escri
bir. Tasada cada mesa en qui
nientas pesetas.

5. —Una mesa de escritorio pe
queña, de madera, con cajones al 
lado derecho. Tasada en setecien
tas pesetas.

Para el remate, se ha señalado 
las doce horas del día cuatro de 
agosto del año actual, en la. Sala 
Audiencia de este Juzgado, previ
niendo a los licitadores: que para 
tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente en Secreta
ría del Juzgado el 10 por 100 del 
tipo de tasación; que no se admi
tirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicho pre
cio; que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercero, y que 
los bienes se hallan en las ofici
nas de la demandada, calle Gene
ral Mola, número 15, l.°, donde 
pueden examinarse, en días y ho
ras hábiles.

Dado en Burgos, a veintiséis de 
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junio de mil novecientos setenta y 
dos.—El Juez, José María Azpeu- 
rrutia Moreno.—El Secretario (ile
gible).

3709.-296,00

Don José María Azpeurrutia Mo
reno, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número dos de 
la ciudad de Burgos y su Par
tido.

Hago saber: Que en autos de 
juicio ejecutivo seguidos en este 
Juzgado a instancia de Gamecho 
y Errandonea, S. R. S., de San Se
bastián, contra Industrias Hotele
ras Burgalesas, S. A., de Rubena, 
sobre reclamación de cantidad, he 
acordado anunciar la venta en pú
blica subasta, por primera vez, 
término de ocho dias y precio del 
avalúo, de los siguientes bienes, 
embargados en dichos autos como 
de la propiedad de la demandada.

1. —Ciento cincuenta juegos com
pletos de «cubierto», compuesto ca
da juego de cuchara, tenedor y 
cuchillo de mesa; cuchara, tene
dor y cuchillo postre, pala de pes
cado y tenedor de pescado, de al
paca plateada.

Tasado cada juego completo en 
125,00 pesetas.

2. —Ciento cincuenta s e r v i c ios 
platos mesa, compuesto de cuatro 
platos cada uno: dos llanos, uno 
sopero, y uno de postre.

Tasado cada servicio completo 
en 90,00 pesetas.

3. —Ciento cincuenta servicios de 
cristal, compuesto cada uno de co
pa de agua, copa de vino, copa vi
no verde y copa de champang.

Tasado cada servicio en 45,00 
pesetas.

Para el remate se ha señalado 
las once horas del día cuatro de 
agosto del año actual, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, previ
niendo a los lidiadores: que para 
tomar parte en la misma deberán 
consignar previamente en Secreta
ria del Juzgado el 10 por 100 de 
la tasación total de cada lote, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del avalúo; que el remate podrá 
hacerse a calidad de ceder a ter
cero, y que los bienes se hallan en 
el Hostal Santiago Apóstol, tér
mino municipal de Rubena, donde 
pueden ser examinados en días y 
horas hábiles.

Dado en Burgos, a veintiséis de 
junio de mil novecientos setenta y 

dos —El Juez, José María Azpeu
rrutia Moreno.—El Secretario (ile
gible).

3710.-313,00

Don José María Azpeurrutia Mo
reno, Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia, número dos de la 
ciudad de Burgos y su partido. 
Hago saber: Que en autos de 

suspensión de pagos de doña Ma
ría Isabel Norro Fernández, ma
yor de edad, casada con don An
gel Ruiz Guijarro, asistida de és
te, industrial, de Burgos, titular 
de «Construcciones Ziur», con ofi
cinas en esta ciudad, plaza de 
Alonso Martínez, número 7, ^5.°, y 
con sucursal en la ciudad de Ovie
do, calle de Alcalde García Conde, 
número 13, l.°, por apto de esta 
fecha se ha declarado a dicha co
merciante en estado de insolven
cia provisional, y de suspensión de 
pagos, y se ha acordado convo
car, como así se verifica, a los 
acreedores de la misma, a la jun
ta general determinada en el ar
tículo diez de la Ley de 26 de julio 
de 1922, que tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado el 
dia cinco de septiembre de 1972, 
a las diez horas.

Dado en Burgos, a veintiséis de 
junio de mil novecientos setenta 
y dos.—El Juez, José María Az
peurrutia Moreno.—El Secretario 
(ilegible).

3734.-177,00

Cédula de notificación
En virtud de lo acordado en 

providencia dictada con esta fecha 
en autos de juicio ejecutivo se
guidos en este Juzgado al número 
121 de 1964, a instancia de la Ca
ja de Ahorros y Monte de Piedad 
del Círculo Católico de Obreros de 
Burgos contra don Moisés Vélez 
Ruiz, y otros, de Arenillas de Rio 
Pisuerga, sobre reclamación de 
17.787,82 pesetas de principal, in
tereses y costas, sin perjuicio de 
liquidación, se notifica por medio 
de la presente a los herederos des
conocidos de don Moisés Vélez 
Ruiz, la existencia del procedi
miento, al objeto de que puedan 
personarse en el mismo, de inte
resarles.

Burgos, uno de julio de mil no
vecientos setenta y dos.—El Se
cretario (ilegible).

3735.—125,61 

Don Joaquín Juárez Gómez, Secre
tario del Juzgado de Primer» 
Instancia número dos de Burgo». 
Doy fe: Que en autos de juici» 

declarativo de menor cuantía que 
se hará mención, se ha dictad» 
sentencia, cuyo encabezamiento, 
parte dispositiva y publicación, so» 
del tenor literal siguiente:

«Sentencia: En la ciudad de 
Burgos, a veintitrés de junio de 
mil novecientos setenta y dos. Vis
tos por el limo, señor don José Ma
ría Azpeurrutia Moreno, Magistra
do-Juez de Primera Instancia nú
mero dos de la misma y su parti
do, los precedentes autos de juicio 
declarativo de menor cuantía tra
mitados ante este Juzgado y entre 
partes: de una, como demandante, 
don Rodrigo Fernández Barrioca- 
nal, mayor de edad, casado, indus
trial, de Burgos, representado por 
el Procurador don Francisco Ja
vier Prieto Sáez y defendido por 
el Letrado don Emilio Gil Merino, 
y de otra, como demandado, don 
Ignacio Montero Amirola, mayor 
de edad, casado, industrial, de es
ta vecindad, declarado en rebeldía; 
sobre reclamación de cantidad.

Resultando:
Considerando:
Fallo: Que, estimando la deman

da formulada por don Rodrigo Fer
nández Barriocanal, de esta ve
cindad, debo condenar y condene 
al demandado, don Ignacio Mon
tero Amirola, de la misma, a que 
abone al demandante la cantidaí 
de ciento veintiséis mil pesetas im
porte de la diferencia de las ren
tas vencidas y no satisfechas, * 
imponiendo a dicho demandado el 
pago de las costas procesales cau
sadas. Dada su rebeldía, notifíque- 
se al mismo esta sentencia, perso
nalmente, si así lo solicita la par
te actora dentro del término de 
cinco días, haciéndolo en otro ca
so, por edictos, en la forma preve
nida en la Ley procesal civil. Así 
por esta mi sentencia, lo pronu»- 
cio, mando y firmo. José María Az
peurrutia. (Rubricado).

Publicación: Leída y publicad» 
fue la anterior sentencia por el 
limo, señor Magistrado-Juez que 
la suscribe, estando celebrando a»- 
diencia pública en el dia de su fe- 
cha, ante mi, el Secretario, de !• 
que doy fe.—J. Juárez. (Rubricado).

Para que conste y su publica
ción en el «Boletín Oficial» de 1» 
Provincia, para que sirva de »•- 
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tificación en forma legal al de
mandado don Ignacio Montero 
¿miróla, de esta vecindad, cuyo 
domicilio actual se desconoce, ex
pido el presente que firmo en Hur
tos, a tres de julio de mil nove- 
pientos setenta y dos.—V.° B.°.—EL 
Magistrado-Juez Acctal., (ilegible).

3765.-370,00

Don Gabriel del Val Rodríguez, 
Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número tres de la ciudad 
de Burgos, y accidentalmente 
del Juzgado de Primera Instan
cia número dos de la misma y 
su partido.
Hago saber: Que en resolución 

dictada con esta fecha1 en autos 
de juicio ejecutivo seguidos en es
te Juzgado al número 270-67, a 
instancia del Banco de Bilbao, con 
domicilio social en Bilbao, contra 
don Quirino Martínez Ayuso, ma
yor de edad, casado con doña Teo
dora Martínez Abad, de Peral de 
Arlanza, con domicilio actual en 
Falencia, ha acordado anunciar la 
venta en pública subasta, por pri
mera vez, término de veinte días 
y precio del avalúo, de los siguien
tes bienes embargados en dicho 
procedimiento como de la propie
dad del demandado.

l.° Una sexta parte, en proin
diviso, del molino y central eléc
trica, con sus accesorios, sito al 
pago de «El Soto», de Peral de 
Arlanza, edificado sobre las már
genes del río Arlanza, que linda 
por frente con pradera concejil y 
camino que desde dicho molino su
be a la Granja de Pinilla y a 
Santa María del Campo, por de
recha el río, por izquierda, pradera 
concejil y por accesorio con vega 
y ejidos de concejo. Consta de 
planta alta y baja el edificio mo
lino. Contiene adosado a él cua
dras y corral, teniendo 89 pies de 
longitud y 31 y medio de latitud. 
Está dotado de presa, tres piedras, 
dos cedazos, limpia, tres turbinas y 
dos dinamos para la producción de 
luz y de líneas propias para la 
conducción de energía eléctrica, a 
Peral de Arlanza. Inscrito al tomo 
815, libro 15, folio 227, finca 1.100, 
duplicada, inscripción 12. Adquirió - 
esta sexta parte el demandado al 
fenecimiento de su madre doña 
Sonorata Ayuso Diez.

Tasada la sexta parte en 66.666 
Pesetas.

2-“ Una cuarta parte, en proin
diviso, del molino y central eléc

trica, con sus accesorios, preceden
temente descrito. Inscrito al tomo 
1.191, libro 17, folio 217, finca 1.100, 
quintuplicado,. inscripción 13. Ad
quirió esta cuarta parte el deman
dado al fallecimiento de su padre, 
don Pablo Martínez Alvarez.

Tasada la cuarta1 parte en, pe
setas, 100.000.

3. ° La mitad de una bodega, en 
Peral de Arlanza, al sitio conocido 
por Cañada del Monte, con su con- 
cel y lagar. Linda, derecha entran
do, campera; izquierda, lagar de 
Alberto Martínez Minguez y espal
da, tierras. Inscrita al tomo 1.191, 
libro 17, folio 219, finca 1.899, ins
cripción 2.a.

Tasada la mitad, en 1.000 pstas.
4. ° La mitad de un majuelo, en 

Peral de Arlanza, al pago Camino 
de Villahán, pago de L a Mina 
de fanega y media. Linda, Norte, 
dicho camino; Sur, linde; Este, 
finca de Esteban Prieto, y Oeste, 
de Mariano Rodríguez. Inscrito al 
tomo 1.191, libro 17, folio 223, finca 
1.901, inscripción 2.a..

Tasada la mitad, en 10.000 pe
setas.

5. ° La mitad de un majuelo en 
Peral de Arlanza, al pago de Puen
te del Río Arlanza, de 69 áreas. 
Linda, Norte, camino; Sur, senda 
del molino; Este, redonda! y Oes
te, camino viejo. Inscrito al tomo 
32. libro l.°, folio 112, finca 56, ins
cripción 1.a.

Tasada la mitad, en 7.500 pe
setas.

6. ° Una finca rústica en Peral 
de Arlanza, al pago de El Redon- 
dal, adosada al molino ya des
crito, de trece metros de frente 
por ocho metros de fondo, aproxi
madamente, y linda por Norte o 
izquierda, con terreno concejil; Sur 
o derecha, el río o cauce molinar. 
por la espalda, o Este, edificio del 
molino antes deslindado y Oeste, 
del Concejo. No figura inscrita en 
el Registro de la Propiedad.

Tasada en 2.000 pesetas.
Para el remate, que tendrá lu

gar doble y simultáneamente, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia número dos 
de Burgos, y en el de Primera Ins
tancia de Lerma, se ha señalado 
las once horas del día treinta de 
agosto próximo, previniendo a los 
licitadores:

Qué, para tomar parte en la su
basta. deberán consignar previa
mente en Secretaria del Juzgado 
que liciten el diez por ciento del 

tipo de tasación; que no se admi
tirán posturas que no cubran las 
dos. terceras partes del avalúo; 
que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a tercero; que se 
anuncia la subasta sin suplir pre
viamente los títulos de propiedad; 
y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el premio del 
remate.

Dado en Burgos, a tres de julio 
de mil novecientos setenta y dos. 
El Juez, Gabriel del Val Rodríguez. 
El Secretario, (ilegible).

3746.-744,00

D. Gabriel del Val Rodríguez, Ma
gistrado Juez de Instrucción 
número 3 de Burgos y su par
tido,

Por la presente requisitoria y 
como comprendido en el número 
1 del artículo 835 de la Ley de En-' 
juiciamiento criminal, cito, llamo 
y emplazo al procesado Félix Gil 
García, de 26 años de edad, de es
tado casado, de profesión albañil, 
hijo de Félix y de Eusebia, natural 
de Villarrodrigo de las Regueras, 
y con último domicilio en Erase
les (Bélgica) Rué Steens, núm. 3, 
para que comparezca en este Juz
gado en término de diez días, para 
oír notificaciones y declaración in
dagatoria y otras, núm. 4 de 1972.

A fin de que comparezca ante 
este Juez, en el primer pisó 
del Palacio de Justicia de esta ciu
dad, dentro del término de diez 
días, bajo apercibimiento de qué 
de no presentarse, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar con arreglo a 
la ley.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen
tes de-Policía Judicial, procedan á 
la busca y captura de indicado su
jeto. poniéndole caso de- ser habi
do a disposición de . este Juzgado 
en la Prisión de este partido.

Dado en la ciudad de Burgos ai 
.28 de junio de 1972.—El Magistra
do Juez. Gabriel del Val Rodrí
guez.—El Secretario, (ilegible).

Don Manuel Mateos Santamaría, 
Juez Municipal número uno de 
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Burgos, por medio del presente 
hace saber:

Que en el proceso de juicio ver
bal civil, sobre reclamación de can
tidad, de que se hará mención, se 
ha dictado la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva 
dicen así:

«Sentencia: En Burgos, a trece 
de junio de mil novecientos se
tenta y dos. El señor don Manuel 
Mateos Santamaría, Juez Munici
pal número uno de esta ciudad, ha 
visto los presentes autos de juicio 
verbal civil, número ciento trein
ta del presente año, soble recla
mación de cantidad, cuantía cua
tro mil setecientas veintinueve pe
setas, seguido en este Juzgado a 
instancia de don Carlos Maté Gar
cía, mayor de edad, casado, in
dustrial y vecino de Burgos, con 
domicilio en calle de San Francis
co, 50, 5.° A), representado por el 
Procurador don Luis Santamaría 
Alvarez y dirigido por el Letrado 
don José María García Moreno, 
contra don Juan José Gallan Rayo, 
mayor de edad, casado y vecino 
de Burgos, Avenida de los Reyes 
Católicos, Edificio Nebrija, 6.° D), 
constituido en rebeldía y

Fallo: Que estimando la deman
da promovida por el Procurador 
don Luis Santamaría Alvarez, en 
nombre y representación de don 
Carlos Maté García, contra don 
Juan José Gallan Rayo, debo con
denar y condeno a éste a que, una 
vez firme esta resolución, abone a 
aquél la total cantidad reclamada, 
ascendente a cuatro mil setecien
tas veintinueve pesetas, más los 
intereses legales de dicha cifra a 
partir de la interpelación judicial, 
y con expresa imposición al propio 
demandado de las costas procesales 
causadas.

Asi por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando en esta pri
mera instancia, la cual por rebel
día del demandado le será notifi
cada en la forma prevenida por 
los artículos 282 y 283 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil a no ser 
que por la parte actora se soli
cite, dentro de tercero dia, su no
tificación personal, lo pronuncio, 
mando y firmo. — E./ M. Mateos. 
Firmado y rubricado. Está el se
llo del Juzgado».

La referida resolución fue pu
blicada en el mismo día de su fe
cha.

Y para que sirva de notificación 
al demandado expido el presente, 

para su inserción en el Boletín Ofi
cial de esta provincia, en Burgos, 
a veinte de junio de mil novecien
tos setenta y dos.—El Juez, Manuel 
Mateos Santamaría.—El Secretario, 
(ilegible).

3676.-370,00

briviesca
En virtud de lo acordado por el 

Juez de Instrucción, en resolución 
de esta fecha, por medio del pre
sente, se hace saber a Miguel Usa- 
rraga Aramendi, que tuvo su do
micilio en San Sebastián, Casa 
Arrobi-Chulo, que por auto de 6 
del actual, se acordó el sobresei
miento libre de las diligencias pre
paratorias número 4 de 1972, que 
se seguían contra el mismo, por 
supuesto delito de conducción ile
gal, en virtud de la aplicación del 
artículo 3.» del Decreto de indulto 
de 23 de septiembre de 1971 y nú
mero 3.» del artículo 637 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal.

Y para su publicación en el Bo
letín Oficial de la provincia de 
Burgos, expido y firmo el presen
te en Briviesca, a 27 de junio de 
1972.—El Secretario, (ilegible).

Por tenerlo así acordado el se
ñor Juez de Instrucción de esta 
ciudad de Briviesca y su partido, 
en resolución de esta fecha, dic
tada en las diligencias previas nú
mero 76 de 1972, por vuelco del tu
rismo matrícula KR-AK-786 (D), 
por el presente se cita a Günter 
Weidenfelt, vecino de 415 Krefelt 
Talhtr 20 (Alemania Occidental), 
Michael Elsler, su esposa Soledad 
y un hijo de ambos, de la misma 
vecindad, para que comparezcan 
dentro de los cinco días siguientes 
a la publicación del presente, ante 
este Juzgado, para prestar decla
ración, serles hechos el ofreci
miento de acciones y reconocidos 
por el Sr. Médico Forense, con 
apercibimiento que, de no com
parecer, Ies parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho.

Y para su publicación en el Bo
letín Oficial de la provincia de Bur
gos, expido y firmo el presente en' 
Briviesca. a 27 de junio de 1972.— 
Secretario, (ilegible).

Madrid
Don José López Borrasca, Magis

trado-Juez de Primera Instan
cia número quince de los de 
Madrid.

Por el presente hago saber: Que 
en los autos número 531 de 1970 
seguidos a instancia del Banco Hi
potecario de España, representado 
por el Procurador don Francisco 
de las Alas Pumariño, contra Mi- 
randesa de Espectáculos y Cons
trucciones, S. A., y hoy sus actua
les poseedores don José Márquez 
Lavilla y doña Juana Hernández 
Gómez, sobre secuestro y posesión 
interina de la finca hipotecada, pi
so 4.° interior izquierda de la casa 
31, hoy 37 de la calle de Ramón 
y Cajal de Miranda de Ebro, en 
cuantía de 465.600 ptas., se acuer
da sacar a la venta en pública su
basta doble y simultánea, por pri
mera vez y término legal corres
pondiente, la siguiente finca hipo
tecada en el presente procedimien
to:

Vivienda interior izquierda su
biendo del piso cuarto, de la casa 
número 31 (antes sin número) de 
la calle de Ramón y Cajal en Mi
randa de Ebro, mide 72,90 metros 
cuadrados, consta de dos dormito
rios, comedor, cocina, despensa, 
servicios higiénicos, pasillo, y lin
da: frente, caja de la escalera, 
hueco de ascensor, y patio lateral 
de luces; espalda, prolongación de 
las lonjas del edificio, sobre las que 
tiene esta vivienda, servidumbre de 
luces y vistas; derecha entrando 
vivienda interior derecha subien
do; izquierda con propiedad de 
«M irán desa de Espectáculos y 
Construcciones, S. A.». Cuota de 
copropiedad, 3 por 100, inscripción 
tomo 949, libro 146, folio 114, fin
ca número 14936, incripción 1*. 
Inscrita la hipoteca a favor del 
Banco en el Registro de la Pro
piedad de Miranda de Ebro al to
mo 949, libro 146, folio 114, finca 
14936, inscripción 2.a.

Condiciones:
Primera: Que la subasta tendrá 

lugar el dia once de agosto pró
ximo a las once horas de su ma
ñana, celebrándose doble y simul
táneamente en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, sito en la calle 
General Castaños 1, planta 2.a, y 
en la del Juzgado de Primera Ins
tancia de Miranda de Ebro (Bur
gos).

Segunda: Que se tomará como
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Upo de la subasta, el pactado en 
la escritura de préstamo, o sea la 
cantidad de cincuenta y dos mil 
pesetas. , . ,

Tercera: Que no se admitirá.! 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes del expresado tipo.

Cuarta: Que para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar 
los licitadores el 10 por 100 en 
efectivo metálico del tipo de la 
subasta, en la mesa del Juzgado, 
sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Quinta: Que si se hiciesen dos 
posturas iguales, se abrirá nueva 
licitación entre los dos rematan
tes.

Sexta: La consignación del pre
cio se verificará a los ocho dias si
guientes al de la aprobación del 
remate.

Séptima: Que los títulos suplidos 
por certificación del Registro se 
hallarán de manifiesto en la Se
cretaria y que los licitadores de
berán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos 
otros.

Octava: Que las cargas o gravá
menes anteriores y preferentes, si 
los hubiese, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Dado en Madrid, a ocho de ju
nio de mil novecientos setenta y 
dos.—El Juez, José López Borrasca. 
El Secretario, Valentín Sama.

3.715.-524,00

toncios Oficiales
ministerio de trabajo

Insiiiuto KaciBiial de Previsión
Delegación Provincial de Burgos

Anuncio de subasía
La Comisión Permanente del 

Consejo de Administración del Ins
tituto Nacional de Previsión, ha 
acordado enajenar en pública su
basta y por el precio mínimo de 
1-850.000 pesetas, con los gastos e 
impuestos según Ley, la siguiente 

nca urbana y terreno anejo, sita 
en Pampliega (Burgos).

«Edificio que estuvo destinado a 
Ambulatorio de la Seguridad So- 
e ti, radicante en el Camino de 
a Tejera, sin número, inmediato 

a la carretera de Belbimbre, con 
terreno que en conjunto tiene 2.400 
metros cuadrados aproximadamen
te, de los que están construidos 388 
metros cuadrados, con línea de fa
chada de 51,80 metros y consta de 
sótano, planta baja y planta pri
mera, con distintas dependencias y 
vivienda. Dispone de almacén, la
vadero, calefacción y depósito pa
ra combustible».

Inscrita en el Registro de la 
Propiedad al número 3.857.

La subasta tendrá lugar en la 
Delegación Provincial del Institu
to Nacional de Previsión de Bur
gos, calle de Vitoria, número 16, 
el día cuatro de agosto próximo, a 
las trece horas, con asistencia de 
Notario público.

Para tomar parte en la subasta 
será preciso consignar ante el No
tario autorizante del acto y en me
tálico el 10 % del tipo de subasta, 
que se devolverá seguidamente a 
quienes no resulten rematantes.

Por el sólo hecho de tomar par
te en la subasta se entenderá que 
los licitadores aceptan integramen
te el pliego de condiciones qué 
obra en la Secretaría Técnica de 
la Delegación del I. N. P. de Bur
gos, donde puede ser examinado, 
así como la titulación, por quienes 
lo interesen, todos los días labora
bles de 9 a 13 horas.

Burgos, 5 de julio de 1972.—El 
Director Provincial (ilegible).

3766.-277,00

Ihihtratira iel Trgfcaj; tó fess
Cédulas de notificación.

En los autos seguidos ante esta 
Magistratura por don Cesáreo 
Cantos Peña, contra la empresa 
José Luis García González y otros, 
sobre accidente de trabajo, ha si
do dictada sentencia cuya parte 
dispositiva dice así:

Fallo: Que estimando en parte 
la demanda presentada por el ac
tor don Cesáreo Cantón Peña, con
tra la empresa José Luis García 
González, y en su sustitución con
tra su Aseguradora Mapire, Fon
do de Garantía y Servicio de Rea
seguro, sobre accidente de Traba
jo, debo declarar y declaro qué 
el actor quedó curado y sin secue
las del accidente de trabajo sufri
do el 29 de septiembre de 1970, al 
14 de febrero de 1971, sin que la 
otitis crónica que actualmente pa

dece tenga relación alguna con 
aquél; y debo condenar y conde
no a la Aseguradora Mapire, como 
subrogada legal de la empresa de
mandada, a que satisfaga al actor 
el 75 por 100 de un salario de 130' 
pesetas diarias, desde el 29 de sep
tiembre de 1970, hasta el 14 de fe
brero de 1971, sin perjuicio de las 
obligaciones legales del Fondo de 
Garantía y Servicio de Reaseguro 
y con desestimación del resto de 
los pedimentos de la demanda.— 
Notifíquese esta sentencia a las 
partes a las que se advierte que 
contra la misma pueden presentar 
recurso de suplicación para ante 
el Tribunal Central de Trabajo, 
en el plazo de 5 días hábiles, con
tados a partir de la fecha de no
tificación de la sentencia, y se ad
vierte igualmente a la parte con
denada que para interponer dicho 
recurso deberá consignar, comer
me el artículo 154 de la Ley Proce
sal Laboral, el importe de la con
tiena, más el veinte por ciento de 
la misma en el Banco de España, 
así como constituir el depósito es
pecial de 250 pesetas en la Caja 
de Ahorros Municipal de esta ca
pital que previene el artículo 181 
de la propia Ley Procesal.—Firma
do. Sr. Rodríguez Santos.

Y para que conste y sirva de 
notificación al demandado, empre- 
presa José Luis García González, 
cuyo último domicilio lo tuvo en 
Trespaderne (Burgos), villa Con
chita, número 1, y en la actualidad 
se encuentra en ignorado parade
ro, expido la presente que será 
publicada en el Boletín Oficial de 
la provincia de Burgos, a 28 de 
junio de 1972.—El Secretario, (ile
gible).

En los autos números 559-562/72, 
seguidos en esta Magistratura por 
don José Salvador Domínguez Ro
denas, don Paulino Reguera Pérez, 
don Juan Gorrión Giménez y don 
Angel Botín Maurín, contra don 
Domingo Villar Merino,, sobre sa
larios, con fecha 22 de junio de 
1972, ha sido dictada sentencia por 
el limo. Sr. Magistrado de Traba
jo de esta capital y provincia, don 
Emilio Molins Guerrero, cuya par
te dispositiva dice como sigue:

Que estimando las demandas in
terpuestas por don José Salvador 
Domínguez Rodenas, don Paulino 
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Reguera Pérez, don Juan Gordón 
Giménez y don Angel Botín Mau- 
ríri, contra la empresa don Domin
go Villar Merino, sobre salarios, 
debo condenar y condeno a éste 
último, a que pague a don José 
Salvador Domínguez Rodenas, la 
suma de 14.000 pesetas, a don Pau
lino Reguera Pérez, la suma de 
14.000 pesetas, a don Juan Gordón 
Giménez, la suma de 4.410 pesetas, 
y a don Angel Botín Maurín, la 
suma de 14.000 pesetas. Notifíque- 
se esta sentencia a Tas partes, a 
las que se advierte que contra la 
misma no cabe recurso alguno en 
razón a su cuantía. Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo.—E. Molins.— Rubri
cado.

Y para que sirva de notificación 
en forma legal a don Domingo Vi
llar Merino cuyo último domicilio 
era Plaza 18 de Julio, 1, 2.°, en Ba- 
racaldo (Vizcaya), y en la actua
lidad se encuentra en ignorado pa
radero. exnido la presente que se
rá publicada en el Boletín Oficial 
de la provincia, en Burgos, a 22 
de junio de 1972.—El. Secretario, 
(ilegible).

IsléBtlii le Trateie I? hp
Normas de obligado cum

plimiento
Vistas las actuaciones practica

das en relación al Convenio Colec
tivo Sindical Provincial para la 
actividad de Tejas y Ladrillos, y

Resultando: Que con fecha 18 de 
marzo pasado se dictó por el Dele
gado Provincial de Sindicatos Re
solución aprobando la iniciación de 
deliberaciones conducentes a Con
venio en el sector indicado, comu
nicándose en 16 de mayo no ha
berse llegado a acuerdo en las deli
beraciones, por lo que se soliicta 
designación de un representante 
del Ministerio de Trabajo para pre
sidir las sucesivas deliberaciones.

Resultando: Que el nombramien
to a que se hace referencia en el 
anterior resultando fue efectuado 
el 20 de mayo, nombrando a estos 
efectos al Jefe de la Inspección 
Provincial de Trabajo, don Fran
cisco Benito Fernández, quien pre
sidió reunión celebrada el día 29 
de dicho mes, sin que tampoco 
pudiera llegarse a acuerdo alguno.

Resultando: Que el 6 de los co
rrientes tiene entrada en está De

legación escrito de la Delegación 
Provincial de Sindicatos, al que 
acompañándose la documentación 
correspondiente se solicita se dic
te N o r m a de Obligado cumpli
miento.

Resultando: Que el dia 13 de ju
nio, tras la correspondiente cita
ción se reunió el Delegado de Tra
bajo con los representantes de am
bas partes deliberantes al objeto 
de fijar posiciones y recabar infor
mación complementaria.

Resultando: Que en el presente 
expediente se han seguido las pres
cripciones legales y reglamentarias.

Considerando: Que es competen
te esta Delegación para resolver de 
acuerdo con lo determinado en el 
artículo 10 de la Ley. de 24-4-58 y 
16 del Reglamento de 16-7-58, y 
disposiciones concordantes.

Considerando: Que los elementos 
de juicio reunidos hacen aconseja
ble dictar Norma de Obligado Cum
plimiento, que tenga en cuenta 
tanto la situación de las empresas 
del ramo como la circunstancia de 
que los jornales, a partir del nivel

9 hacia abajo, han quedado redu
cidos al salario mínimo interprofe
sional, originándose asi una equi
paración de categorías a todas lu
ces injusta.

Considerando: Que la Norma de 
Obligado Cumplimiento no debe 
fijar periodo de vigencia pudiendo 
ser sustituida en su momento por 
un Convenio Colectivo, si fuera en 
su dia promovido y llevado a buen. 
término.

Considerando: Que es pertinen
te que la Norma se reduzca a la 
fijación de una Tabla Salarial, que
dando subsistentes todas las demás 
condiciones que venían rigiendo 
do anteriormente este sector pro
vincial.

Vistos los preceptos legales cita
dos y demás de general aplicación,

Acuerdo: Dictar la siguiente 
Norma de Obligado Cumplimiento 
para las empresas dedicadas a la 
fabricación de Tejas y Ladrillos, en 
la provincia de Burgos:

Articulo l.° — Las retribuciones 
en los distintos niveles de este sec
tor serán las siguientes:

Diario Mensual

NIVEL. I no se fija retribución
NIVEL II .......................... —— 11.448
NIVEL III ......................... -- : 8.046
NIVEL IV ......................... — 7.633
NIVEL V .......................... -- i 6.870
NIVEL VI ......................... 204 6.106
NIVEL VII ........................ 191 5.725
NIVEL VIII ..................... 178 5.345
NIVEL IX ......................... 175 5.249
NIVEL X .......................... 172 5.153
NIVEL XI ......................... 169 5.057
NIVEL xn ........................ 166 4.961
NIVEL XIII....................... 102 3.053
NIVEL XIV....................... 89 ——

Art. 2.° — Atendiendo al aumen
to relativo en Convenios anteriores 
de este sector para la categoría de 
Encargado de Taller, la retribución 
correspondiente a esta categoría 
será la del Nivel VI en la que está 
encuadrada, en 16 pesetas diarias.

Art. 3.° — Los efectos económicos 
de esta Norma se retrotraerán a la 
fecha de l.° de mayo del corriente.

Art. 4.° — Queda subsistente en 
todos los demás extremos de la 
normativa anterior, tal como se ve
nía aplicando hasta la denuncia 
del Convenio.

Burgos, a veintitrés de junio de 
mil novecientos setenta y dos. — El 
Delegado de Trabajo, Juan Durán. 

MIÑ1STERIO DE INDUSTRIA 
OEÜGAiáON PIUÍVIKCÍAL Í)E BUREAS

Referenciás: RI. 5188. Exp. 24.313 
F. 439.

Peticionario: Industrias Quími
cas Altamira, S. A.

Objeto de la instalación: Apro
vechar el vapor de agua a baja pre
sión necesario para el proceso de 
fabricación de la planta del pe- 

■ ticionario, situada en Miranda de 
Ebro, y generar mediante su pro
ducción a la presión más elevada, 
la energía eléctrica que necesita 
dicha planta.

Características principales:
Central generadora de energía 

eléctrica, y sistema de distribución
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ia energía para la fábrica. La 
central está compuesta por los si
guientes elementos principales: 
” —Un generador de vapor, tipo 
SC-10-FX, fabricado por la «Ma
quinista Terrestre y Marítima» con 
licencia Foster Wheler, de 1.040 m3. 
de superficie de calefacción, con 
una capacidad de producción de 
vapor de 88 Tm./h. en carga má
xima continua, a 67 atmósferas de 
presión, montado a la intemperie.

— Una turbina de vapor, cons
truida por Cantieri Navali del Ti
rreno e Rinniti, de Genova, de eje 
horizontal, del tipo de acción, de 
saltos múltiples y flujo axial. Ad
mite 80 Tm./h. de vapor a 64 at
mósferas de presión y dispone de 
tres salidas de vapor que en con
diciones normales de funciona
miento, tendrán una presión de 22 
atmósferas, 9 atmósferas y 4 at
mósferas respectivamente. Su ve
locidad de rotación será de 6.300 
r. p. m„ y a la salida del árbol 
lleva acoplado un reductor de 6.300
1.500 r. p. m„ dimensionado para
8.500 kw. de potencia.

— Un alternador Cenemesa, de 
eje- horizontal, con refrigeración 
forzada de aire, de 10.500 kva. de 
potencia aparente, que genera co
rriente trifásica de 50 Hz. a 6 kv. 
—velocidad de giro 1.500 r. p. m.— 
Conexión estrella.

La corriente generada a 6 kv., 
se emplea en parte directamente 
para alimentación de motores de 
dicha tensión y el resto se eleva a 
20 kv., mediante un transforma
dor de 10 mva.-a 20 kv., se distri
buye hasta los Centros de trans
formación de la fábrica, que en nú
mero de cuatro, de 2 mva. de po
tencia, la transforman a 380 v. Al 
embarrado de 20 kv. ataca un sis
tema que enlaza con Fefasa a 
6 kv.

Presupuesto: 104.428.000 ptas.
Lo que se hace público para que 

Pueda examinarse el proyecto de 
la- instalación, en la Delegación 
del Ministerio d e Industria e n 
Burgos, calle de Madrid, número 
22 planta primera, y formular las 
reclamaciones que se estimen opor
tunas al proyecto, en el plazo de 
treinta dias, contados a partir del 
día siguiente al de publicación de 
este anuncio. .

Burgos, 23 de junio de 1972.—El 
elegado Provincial, Eduardo Ra- 

®os Carpió.
3718—422,09

Ayuntamiento de Altable
De conformidad con el procedi

miento señalado en las Reglas 81 
y 82 de la Instrucción de Hacien
das Locales del Reglamento de 4 
de agosto de 1952, en relación coa 
el art. 790-2.° de la vigente Ley de 
Régimen Local (texto refundido 
de 24 de jupio de 1955), quedan 
expuestas al público durante el 
plazo de 15 días hábiles, las si
guientes cuentas municipales: 
Cuentas municipales. Ejercicios 

1966 y 1967
Cuenta del presupuesto ordina

rio de cada uno de sendos ejer
cicios.

Cuentas de Administración del 
patrimonio de los mismos.

Cuenta de valores auxiliares e 
independientes.

Cuenta de caudales.
En este plazo y ocho días más, 

podrán formular por escrito los re
paros y observaciones que Juzguen 
oportuno, las personas naturales y 
jurídicas, ante la propia Corpora
ción, con sujeción a las normas es
tablecidas para la aprobación defi
nitiva de dichos textos legales

Lo que se hace saber para gene
ral conocimiento.

Altable, 30 de junio de 1972,—El 
Alcalde, Carmelo Calvo.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de los Ayuntamientos de Bascuña- 
na y Redecilla del Camino, respec
to de las cuentas siguientes:

Cuentas generales del presupues
to municipal ordinario, años de 
1959 a 1963, ambos inclusive.

Cuentas de administración del 
patrimonio, años de 1959 a 1963, 
ambos inclusive.

Ayuntamiento de Guzmán
Aprobado por este Ayuntamien

to el proyecto de presupuesto ex
traordinario formado para las 
obras de abastecimiento de aguas, 
distribución y saneamiento de es
ta localidad.

Se hallará expuesto dicho docu
mento en la Secretaria municipal 
deseen, y durante cuyo período po
drá ser examinado por cuantos lo 
deseen, y durante cuyo período 
podrán formularse cuantas recla
maciones u observaciones estimen 
convenientes las personas interesa
das a que alude el artículo 683, nú
mero 1 de la Ley de Régimen Lo

cal (texto refundido de 124 de junio 
de 1955).

Lo que se hadfe público por me
dio del presente a los efectos del 
artículo 699 núm. 2 de dicha Ley, 
en dichos textos legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Guzmán, 1 de julio de 1972.—El 
Alcalde, (ilegible).

Anuncios Particnlares
Ayuntamiento de ViHarcayo 

Edicto
Don Severiano Villanueva Básco- 

nes, Alcalde-Presidente del Exce
lentísimo Ayuntamiento de esta. 
Villa de Villarcayo.
Hago saber: Que obtenida la co

rrespondiente autorización del Mi
nisterio de la Gobernación para 
enajenar en pública subasta una 
parcela de terreno de propiedad 
municipal de 40.000 m. cuadra
dos de superficie al término de los 
«Oteros» de este municipio, y divi
dido en cuatro lotes de 15.000, 
10.000, 10.000 y 5.000 respectiva
mente, con el fin exclusivo de pro
ceder a la instalación de factorías 
industriales, se pone de manifies
to que la subasta tendrá lugar en 
la Casa Consistorial el siguiente 
día hábil, una vez hayan transcu
rrido veinte dias también hábiles 
a partir del día siguiente de la 
publicación del presente edicto en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia.

Los pliegos de condiciones para 
poder tomar parte en dicho acto, 
están de manifiesto en Secretaria 
para que durante dicho plazo pue
da ser examinado por cuantas per
sonas puedan estar interesadas y 
deseen tomar parte en dicho acto.

Los licitadores deberán aceptar 
en un todo los pliegos de condi
ciones, reservándose el derecho es
te Ayuntamiento de no adjudicar 
dichos terrenos, si no reúnen to
das y cada una de las condicione* 
específicas señaladas en los mis
mos, así como todas las normas re
glamentarias que rigen estos ac
tos.

Si el Ayuntamiento no aceptara 
las condiciones de los licitadores, 
por considerarlas que no se ajus
tan a los fines industriales, éstos 
no tendrán derecho a ninguna cla
se de reclamaciones, pues como de
cimos han de aceptar el pliego Me
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condiciones tal y como están re
dactados.

Lo que se hace* público para ge
neral conocimiento.

Villarcayo, a 30 de junio de 1972. 
El Alcalde, Severiano Villanueva 
Báscones.

3759.-272,00

Ayuntamiento de Pedresa 
de Duero

Cumplidos los trámites regla
mentarios y previa la autorización 
concedida al efecto, se anuncia su
basta pública, con arreglo al si
guiente contenido:

Objeto: Adjudicación del coto 
local de caza de este término mu
nicipal para su aprovechamiento 
cinegético, bajo el tipo de licita
ción de 40.000 pesetas por campa
ña.

Duración: El contrato se otor
gará por ocho años o campañas, 
contados a partir de la fecha del 
otorgamiento del contrato.

Garantías: . Provisional de 2.000 
pesetas. La definitiva será del 4 
por 100 del precio del arriendo, 
computándose los ocho años.

Proposiciones: Se presentarán en 
la Secretaria municipal durante 
los veinte días hábiles, contados a 
partir del siguiente también há
bil, al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, admitiéndose propo
siciones hasta las doce horas del 
último día de admisión.

Apertura de plicas. Tendrá lu
gar a las trece horas del último 
de admisión de proposiciones.

Modelo de proposición:
Don  de ... 

años, estado :....... profesión
, enterado de los 

Pliegos de Condiciones facultati
vas y económicas y el técnico, que 
han de servir de base para la ad
judicación del arriendo de la caza 
existente en este término munici
pal, con la exclusión del 25 por 100 
del terreno señalado, ofrece la can
tidad de  (en letra) 
pesetas anuales y por el plazo de 
adjudicación citado, a partir de 
la fecha de formalización del con
trato, obligándose a cumpir todas 
y cada una de las condiciones de
talladas en los Pliegos de Condi
ciones. Fecha y firma.

Pedrosa de Duero, 6 de julio de
•1972.—El Alcalde, Benjamín Pérez. 

3768.-253,00

Término municipal de 
Las Rebolledas

Coto Privado de Caza n.° BU-10.017
Asociación de Titulares del Apro

vechamiento Cinegético.
Debidamente autorizada esta 

Asociación por el Servicio Nacio
nal de Pesca Continental, Caza y 
Parques Nacionales, para la crea
ción del Coto Privado de Caza de 
este término municipal, con el nú
mero arriba indicado, según re
solución de 1 de marzo de 1972, y 
aprobado que ha sido el Regla
mento de- Bases, así como el plie
go de condiciones por la Asamblea 
General de Titulares del Aprove
chamiento Cinegético, habiendo 
permanecido expuesto al público 
por plazo reglamentario, sin que 
se hayan presentado reclamacio
nes contra los mismos, esta Aso
ciación, anuncia licitación, median
te subasta pública para el aprove
chamiento de la caza en todo el 
término municipal de Las Rebo
lledas, bajo las condiciones. técni
cas señaladas por el S. P. C. C. P. N. 
y las establecidas en el correspon
diente pliego de condiciones re
dactado al efecto y aprobado por 
la Asamblea General de Titulares, 
el cual se halla de manifiesto en 
la Secretaria de la Asociación, al 
objeto de que pueda ser examina
do en días y horas hábiles por 
quienes les interese tomar parte 
en la licitación.

Objeto del contrato:
Será la adjudicación mediante 

subasta pública para el disfrute y 
aprovechamiento de la caza exis
tente en todo el término municipal 
de Las Rebolledas.

Duración del contrato:
El que se otorgue, lo será por 

ocho campañas cinegéticas, dando 
comienzo a la formalización del 
contrato, finalizando con todos sus 
efectos sin derecho a prórroga el 
día 30 de junio de 1980.

Tipo de licitación:
Se señala a la alza en la can

tidad de cuarenta mil (40.000) pe
setas por campaña cinegética, que 
serán abonadas por anticipado las 
dos primeras a la formalización 
del contrato y las otras seis res
tantes en años sucesivos en el mes' 
de julio de cada año.

Garantías:
Para tomar parte en la licita

ción será preciso acompañar a la

proposición justificante de haber 
constituido, bien en una Entidad, 
bancaria o en la Secretaria de la 
Asociación la cantidad del 20 % del 
tipo de licitación de las dos prime
ras anualidades, en concepto de 
garantía provisional, o sea la can
tidad de 16.000 pesetas, que será 
elevada a 20.000 pesetas por el que 
resulte adjudicatario.

Presentación de proposiciones: 
Estas se presentarán al señor Pre
sidente de la Asociación de Titu
lares del Aprovechamiento Cinegé
tico de Las Rebolledas, o bien por 
correo certificado durante el plazo 
de veinte días hábiles, a partir del 
siguiente también hábil de la in
serción de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, has
ta las dieciocho horas.

Apertura de plicas:
Esta se llevará c. efecto por el 

señor Presidente de la Asociación, 
asistido del señor Secretario, a las 
trece horas del día siguiente hábil 
una vez que sean transcurridos los 
veinte también hábiles en que apa
rezca inserto este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
cuyo modelo de proposición se in
serta a continuación:

Modelo de proposición:
Don  (cir

cunstancias personales y vecindad) 
enterado del pliego de condiciones 
para el arriendo del aprovecha
miento de la caza del término mu
nicipal de Las Rebolledas, así como 
del anuncio publicado en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, nú
mero  del día  de  
de 1972, se compromete a tomar 
en arriendo el coto de caza, ofre
ciendo por el mismo, en concepto 
de renta la cantidad anual por 
campaña cinegética de  
pesetas en la forma que se esta
blece en el pliego de condiciones, 
a las cuales me someto de ante
mano.

(Fecha y firma).
Las Rebolledas, a cinco de julio 

de 1972.—El Presidente de la Aso
ciación, Julián Miguel.
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